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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 022712025
Santa Cruz, 08 de abr¡l d€ 2025

VISTOS Y CONSIDERAN DO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constituc¡ón Política del Estado, establecen que
toda persona t¡ene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, que dignif¡quen la vida familiar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de ¡nterés soc¡al, mediante sistemas adecuados de f¡nanciamiento, basándos€ en
los principios de solidaridad y equ¡dad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control
Gubernamentales, determina que: "E/ Sistema de Administrac¡ón de Bienes y Servicios
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y serv¡cios. Se sujetará
a los siguientes preceptos: a) Previamente exigirá la disponib¡lidad de los fondos que
compromete o defrnirá las condiciones de f¡nanciamiento requer¡das; diferenciará las
atr¡buciones de sol¡citar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simpliñcará los trámites e ident¡ficará a los responsables de la dec¡s¡ón de contratación con
relación a la cal¡dad, opoftunidad y competitividad del precio del sum¡nistro, incluyendo los
efectos de los términos de pago.(...)",

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2|/O9/2OLL, crea la Agenc¡a Estatal de v¡v¡enda como
una instituc¡ón pública descentralizada de derecho público, con personal¡dad jurídica,
autonomía de gest¡ón admin¡strativa, financiera, legal y técnica, con patr¡mon¡o propio, bajo
tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y V¡v¡enda, con el objeto de dotar soluciones
habitac¡onales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Boliv¡a.

Que el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y serv¡cios
de consultoría, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
v¡vienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurft¡ con las
ent¡dades territor¡ales autónomas. El procedimiento para la contratac¡ón directa y la
reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resolución Adm¡n¡strat¡va No O7O/2O24 de 25/LO/2O24, aprobó el " Reglamento para
la Contratación D¡reda de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Serv¡c¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de vivienda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de Contratac¡ón Directa, las de: "(...) e) Aprobar el Informe de la Comisión de
Evaluac¡ón y Calificación y sus recomendaciones (...)" y "(...) g) Adjud¡car o Declarar Desierta
la contratación de obras, adquisición de material de construcc¡ón y servic¡os de consultoría.
mediante Resolución Adm¡nistrativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que los incisos b), c) y f) del pará9rafo III del artículo 25 del precitado Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, establecen
entre las funciones de la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación la de "b) Efectuar el análisis y
evaluación de los documentos técnicos y adm¡nistrativos de las propuestas presentadas por
los proponentes. c) Evaluar y calificar las propuestas técnicas y económias. (...) f) Elaborar
el Infonne de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, y en caso
necesario el Informe de complementac¡ón o sustentación para su remisión al RCD".

Que la Resolución Adm¡n¡strat¡va No 070/2024 de 25/lO/2024, aprobó el "Procedimiento para
la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda".

Que el referido Procedim¡ento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, actividad 5 y
6, que la Comis¡ón de Evaluación y Cal¡ficación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
anál¡sis y evaluación de los documentos técn¡cos y adm¡n¡strativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplim¡ento con las funciones establec¡das en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o
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Declarator¡a Des¡erta para su posterior remis¡ón al Responsable de Contratación D¡recta
( RCD).

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Procedimiento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dlspone
que la Unidad lurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria
Des¡erta del proceso de contratac¡ón, para importes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratac¡ón D¡recta del proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIPIO DE WARNES - FASE (XXXVI) 2024
- SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 77/2025, prevé que "El RCD, recibido el
Informe de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjud¡cación o Declaratoria Desierta y dentro del
plazo fijado en el cronograma de plazos, emitirá la Nota de Adjudicación o Declaratoria
Desiefta para montos hasta 8s1.000.000,00 o Resolución Administrativa de Adjudicación o
Declaratoria Des¡efta para impo¡tes mayores a 8s.1.000.000,00. "

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17/03/2025, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA No
0t2712O25, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autorizar el inic¡o y
aprobar el Documento de Contratación Directa (DCD) del proceso de contratación 'PROYECTO
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE WARNES - FASE (XXXVI) 2024 - SANTA
CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-SC-DC 77/2025, conforme lo previsto en el ¡nc¡so b) del
parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Adm¡n¡strativa No O7O|2O24
de 25/rO/2024.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratac¡ón Directa,
del refer¡do proceso de contratación, hasta horas 13:00 del dia O2/O4/2O25, se tenía previsto
la presentación de propuestas por los potenc¡a,es proponentes en la Calle Independenc¡a No
461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmed¡atamente después del plazo de presentac¡ón de propuestas, la Com¡sión de Evaluación
y Calificación, en acto público a horas 13:30 del 02/04/2025, en instalaciones de la Agencia
Estatal de V¡vienda, ub¡cada en la calle Calle Independencia No 461, entre calles Mercado y
Monseñor Salvatierra y por medio del enlace https://meet.google.comljud -jexv-pzh-donde
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el prec¡o total de sus
propuestas económicas, se efectuó la verjficación de los documentos presentados, aplicando
la metodologia PRESENTO/NO PRESENTO, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al s¡guiente detalle:

PR.OPONENYES
1 ASOCIACION ACCIDENTAL NORTE

Conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada la Comis¡ón de Evaluación y Calif¡cac¡ón
proced¡ó a la Evaluación Prel¡minar y aplicación del Método de Selección y Adjud¡cación
Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCzlAGP
_INF/N ro.0310/2025 de fecha O8/O4/2O25, de Evaluación y Recomendación de Adjudicación
del proceso de contratación 'PROYECTO DE VMENDA CUAUTATIVA EN EL MUNICIPIO OE
WARNES- FASE (XXXVI) 2024 - SANTA CRUZ', CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC-DC 77/2025,
aprobado por el RCD, mismo que concluye que la propuesta presentada por la ASOCIACION
ACCIDEI{TAL NORTE, CUMPLE con todas las condiciones y requ¡sitos solic¡tados por la
Agencia Estatal de Vivienda y presenta la mejor Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo, motivo
por el cual recomendó: "(...) Adiudicar el proceso de contratación " PROYECÍO DE
vrvrENDA cuAlrrarrvA EN EL MUNTCTPTO DE WARNES- FASE (XXXVT) 2024 -
9ANTA CRUZ-, CÓDrGO TNTERNO: AEV-SC-DC 77/2025, al proponente: ASOCHCION
ACCIDENTAL NORTE CON REPRESENTANTE LEGAL ST. RANDY KEBY PEREZ
RODRIGUEZ, por un monto de Bs. 3.736.375,37 (Tres millones ciento t¡einta y sels
ñil t,escientos set€rrta y cinco con 37/ 7OO bolivianos) y con un plazo total de
ejecución de 180 días calendar¡o, a part¡r de la fecha de la Orden de Proceder emitida por el
Inspector del Proyecto. Considerando lo establecido en el cronograma de plazos de la
consultoría toda vez que, su propuesta tiene la Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo y Cumple
con los requisitos establecidos en el Documento de Contratación Directa DCD y los térñinos
de referencia", en aplicac¡ón del ¡nciso f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento
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para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios
de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Viv¡enda,
aprobado por Resolución Adm¡nistrativa No O7O/2O24 de fecha 25/tO/2024.

o

Med¡ante proveído No 10 de la Hoja de Ruta I-2025-05602, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contratación Directa (RCD), remitió el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENOA CUAUTATIVA EN EL MUNICIPIO DE WARNES- FASE (XXXVI) 2024
- SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC 77l2OzS a ta unidad Jurídiia, sot¡átando
la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicación según recomendaciones de la
Com¡s¡ón de Evaluac¡ón y Calificac¡ón.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resoluc¡ón Administrativa
075/2024 de 3L/LO/2O24, en aplicación del inciso g) det parágrafo I det artículo 21 det
Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcción
y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Admin¡strat¡va No O7O|2O24 de 25/ LO/2O24.

RESUE LVE:

SEGUNDO.- La Unidad Adm¡nistrat¡va queda encargada de realizar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos admin¡strativos
¡nherentes al presente proceso de contratac¡ón, velando por el cumpl¡miento de las
cond¡ciones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones indicadas en el paÉgrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcc¡ón y Serv¡c¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resoluc¡ón Admin¡strat¡va No O7O/2O24 de
25/LO/2024.

Regístres€, notifíquese, cúmplase y archívese.

o J: rl<ov
UAI: CGSS
H.R. t-2025-06602

PRII',IERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación *PROYECTO DE VMENDA
CUALITATÍVA EN EL MUNICTPIO DE WARNES - FASE (XXXVI) ZO24 - SANTA CRUZ",
coN cÓDrco INTERNO AEV-SC-DC 7712025, 

-al 
proponente: ASOCIACION

ACCIOENTAL NORÍE CON REPRESENTANTE LEGAL Sr. RANDY KEBY PEREZ
RODRIGUEZ / por un monto de Bs. 3.736.375,37 (Tres millones ciento treinta y seis
mil trescientos setenta y cinco con 37/7OO botivianos) y con un plazo totat de
ejecución de 78O días calendario, a partir de la fecha de la Orden de proceder em¡tida por
el Inspector del Proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DIR.SCZIAGP_INF/Nro.0310 /2025 de fecha 08/04/2025, emit¡do por ta Comis¡ón de
Evaluación y Cal¡ficac¡ón, m¡smo que en Anexo forma parte ¡ntegrante e ¡nd¡visible de la
presente Resolución Administrat¡va.
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